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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo Nuevo. Reestructuración de la Agencia Analítica de Datos. La Secretaría General, en
ejercicio de sus competencias y facultades, llevará a cabo la reforma institucional correspondiente
para modificar el objeto de la Agencia de Analítica de Datos (AGATA), con el fin de transformarla
en una entidad pública encargada de liderar el desarrollo de la analítica de datos en el ámbito del
Distrito Capital. Esta modificación tendrá como objetivo principal el uso de los datos
proporcionados por la Agencia para respaldar la toma de decisiones, así como para promover el
progreso en áreas cruciales para la ciudad, tales como seguridad, movilidad, protección ambiental
y la adecuada asignación de recursos públicos en beneficio de los sectores sociales pertinentes.

Asimismo, la Agencia promoverá la innovación mediante el fomento de datos abiertos y la
utilización de tecnologías emergentes, en estricto cumplimiento de las normativas nacionales y
distritales relacionadas con la gobernanza de los datos, incluyendo específicamente lo estipulado
en el Acuerdo Distrital 822 de 2021.

Concejo de Bogotá los cambios y ajustes requeridos para cumplir con lo dispuesto en este artículo.
Con el fin de asegurar el adecuado desarrollo de esta tarea,

Justificación:

Este artículo propone la consolidación de una institucionalidad digital fortalecida bajo la
coordinación de la Secretaría General, lo que permitirá una gestión más eficiente de los recursos y
procesos administrativos en el Distrito. Al establecer una estructura organizativa TIC robusta y bien
coordinada, se busca optimizar la utilización de los recursos disponibles, reducir redundancias y
mejorar la eficacia operativa en todas las áreas de la administración pública.

Ahora bien, dicha acción responde a la necesidad de modernizar y optimizar la infraestructura
digital y la gestión de la tecnología en Bogotá. La capital enfrenta desafíos significativos en
términos de integración tecnológica, brecha digital, y eficiencia en el uso de datos y tecnologías. La
creación de una institucionalidad robusta y adecuada es fundamental para enfrentar estos retos y
promover un desarrollo urbano sostenible e inteligente.

Por otro lado, la promoción de la innovación es un aspecto clave de esta transformación. AGATA,
la Consejería TIC, el IBO y otras entidades deben desempeñar un papel fundamental en la
transformación digital, abarcando tanto el manejo de datos como la implementación de nuevas
tecnologías y procesos de innovación pública. Esto no solo fomentará la participación del sector
privado, la academia y la sociedad civil en la creación de nuevas herramientas y servicios basados
en datos, sino que también promoverá un ecosistema más dinámico y colaborativo en Bogotá.
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En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C
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